
Arienlo 1. 0 Las leyes obligaran en la Península, islas
dineares y Canarias, ä los veinte días de su promulgación
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha

ate promulgación el día en que termina la inserción de la
Av. en la (.kc,eta oficial.

eisrt. 2." La ignorancia de las leyee,no excusa do ,su
inpli miento.
krt. 3.°"' Las leyes :ivatendrá,n efeoto retroactivo, eiller

diseusieren lo contrario. --(Código &vil vigente). 6 	 ;

&al decreto é instrucción cle 24 di; Enero de 1905.—
!atácalo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
kes abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
su orcen las anbastas, loe derechos por ellos devengados y
los ;•aplementeti adelantados per los mismos, así como jos
deenchos de inserción de los Bnunzios.en los periódicos nfie
dales, e.uiçi.vido-de reintegrarse del aelnaatante, si lo hubie-
eee, deit.fraperte total rje is referidos. gastos, de cuyo cai-
go ece,oòn arregló Ale dispuesto On la regla 2< a del art. Elei

•

;:l1;; 5',2. 9FZW., 01(31. Pis,.::ZTiOULAR
n

BN IJÖBDODA 	 • Pedan, _ enana DB eónnonaPesetas.

Un mee. . 	 . . 3 	 Un mes. .
Trimestre.. • 	 . • 	 8 25 Tritnegtre.:•
Seis meses. 	 , 16 50 Seis meses. .
Un ario, . 	 e 33 	 Un. ano.

Nero 4...e,ito2 10 cansemos de.peteto.

Ze nene/ ier. saden lea asen, e-tensase:ea 1 	 igea.

NOTA IINPORTA.NTE...-Inmediatamente que los
flores A1oa1ddsr gecretarios reciban este Botrries dispon-
drán que se lije un ejemplar en el sitio de coetumbreedoin
de permanecerá hasta el recibo del flamero senen-te,

Les leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
los Boletines ofidcdef so .han de remitir al Jefe políti o
rdep4ivo, ' Por elijo conducto se peneede fi los editores e
los mencien.ados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Leineen,oren Secretarios cuidarán, bajo su..más . estrecha

rosponeabilidad, de conservar los inlineroill 'Veste BoLs.
TIN, coleccionados para su encuaderne ojón, que deberá ve
rifienrecelefinal-de cada ano.

ADVBRIENOIA. —Conforme con la condición
pliego que ha servido de base para la subasta, no se :•
sertará ningún edicto 6 anuncio que . sea A instancia- do
parte sin que abonen les interesados el importe de su pa-
blicaddra 6 garanticen el pago, in razón de 25 cántineos
per línea 6 parte de ella, y la venta de números suelto ä
4e6utimos.'4
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo do Ministros

• ,Gaceta del día. 20 de Agosto.)

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII
(Q. D. G) y la REINA Dolía Victoria
Eugenia, y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias y el Infante Don Jaime
continúan sin novedad en su inepta
tanto salud.

De igual beneficio disfrutan larede
más personas de le. Augusta Real Fa-
milia.

—

Minberio de la Gobernaciüll

REAL ORDEN CIRCULAR

Para- él 'debido cumplimiento de los
conceptos 6.° y 18 de /as Tarifas sa-
nitarias e -Probadas por Real decreto
de 24 de Febrero último, se hace pre•
cieo determinar å que funcionarios
de Sanidad corresponde intervenir en
los eervicios comprendidos en dichos
conceptos, y al efecto,

S. Al. el REY (Q. D. G.) ha tenido
por conveniente disponer:

.° ele !a inspección da emplaza-
miento é informe en el expediente de
construcción 6 ampliación de un ce-
menterio particular 6 Sacramental
debe de practicarse y emitirse por el
Inspector municipal, como igualmen-
te el de criptas 6 panteones particu-
lares.

2.° Que el reeonocimiento é infore
inc ordenado por Autoridad compe.

tenteeeee Virtud de infeacedi4iii compro-
badaadel.r.égimen sanitanie en comen:
terio¡idieriteón 6 cripta partícularee
Sß practique per el Ine.pector provi n .
eial ó muaicipal, según se haya or
denado ,niacatia cazo. 	 •

3.° Que la inspección sanitaria de
cada inhumación que so practique
dentro de panteón, cripta partieu:ar
situaCa fuera de ceMenterio, cual-
quiera que sea la procedencia del ca-
dáver, se llevará a cabo en las cebe-
zas de partido per el Subdelegado de
Medicina, y por los Inspectores muni
eipales en los demás puntos donde no
exista Subdelegado.

4. 0 Qae la asistencia el acto de la
exhumación de un cadáver para su
traslación, bien sea de un cementerio
común A otro, 6 A cripta 6 panteón
particular fuera del mismo, se prac
tique por los Subdelegados de Medí-
cine, que A la vez ceetificarán cuan-
do sea necesaria su presencia por las
disposiciones vigentes.

6.° Que la autorización y compro-
bación sanitarias y certificación de
un embalsamiento se haga como está.
prevenido por el Subdelegado de Me-
dicina.

6. 0 Que el concepto 18, certifica-
do <e informe A que se refiere el pg,.

rrafo 15 ° del art. 6.° del Reglamento
de Belios, se cump l imente por el Sub-
clelegudo de Medicina del distrito
donde radique el establecimientri, y
que el certificado de condiciones de
apertura de un balneario A fin de ha
cer constar si se han cumplido todos
los requisitos que exige el párrafo 2.°
del art. 8.° del Reglamento de Batos
y de la Real orden de apertura del
mismo al servicio público, previos
los informes del Médico Director y del
Real Consejo ch Sanidad, sea expedi.

do por el Inspeor municipal corres-
pondiente. 	 •

De Real arden lo digo A V. S. para
su conocimiento y A fin da que lo pu.
blique en el Beretin" Oficial de ;e pro
vincia para conocimiento de los inte
reee.dos. Dios guarde ä V. S. mochos
ellos. Madrid 6 de-Agoeto de 1908.—
Cierva.

.Jr. Gobernador civil de la provin-
cia de 	

REAL ORDEN

Vista la noesultz ua formule el
Inspector de Seriedad de esel provin-
cia acerca de si la Real orden de 13
de Junio último, al definir quién es
la Autoridad competente que debe or
denar /a ejecución de los Servicios
extraordinarioe que comprenden las
Tarifas aprobadas por Real decreto
de 24 de Febrero próximo pasado,
prohibe que se practiquen otros que
no ordene la dicha Autoridad:

Vistos la Instrucción general de
Sanidad, el Real decreto de 24 de Fe-
brero y la Real orden de 13 de Junio
precitados:

Considerando que la Instrucción
general, en cuanto impone A los fun-
cionarios de Sanidad el deber de prac-
ticar los servicios conducentes A ga-
rantizar los intereses de la salud pú-
blica es de ineludible cumplimiento:

Considerando que en lo que respec-
to A la retribución de los mismos ha
de estarse A lo dispuesto en el Real
decreto do 24 de Febrero, que apro-
bó las Tarifas de derechos exigibles
por los funcionarios de Sanidad á los
efectos del art. 196 de la dicha Ins-
trucción y ley de 3 de Enero de 1907,
por lo que mientras la Tarifa no se

amplie, según peeeepiúa la disposi-
,. Cien general 4. de !e Blistíli, no puc-

de exigirse retribución que no aSté
expresamente selialada; y

Con e iderando que la Real orden de
13 de Junio que se invoca, dictada A
virtud de consulta del Inspector pro-
vincial de Senidad de Va l encia, no
tiene otro alcance que el de fijar quién
era «la Autoridad competente) que

. habría de ordenar la ejecución da los
servicios extreordinerios • qua coca-
prenden las Tarifie -en TOS
éstas se regareis;

S. M. él Bsy. (Q D. G.) se .ha _servi.
derdeelaiar que laleal ordenede 13
de Junio se iiwltóii2definirt qiiiefen era
la Autoridad competente in que se re-
ferían las Tarifasaprobadas por Real
decreto de 24 de Febrero intimo, co-
mo encargada de ordenar la ejecución
de los servicios extraordinarios en
éstas comprendidos, no modificando
en lo más mínimo la Instrucción ge-
neral de Sanidad, en cuanto detalla
los deberes de los funcionarios del ra-
mo, ni el Real decreto precitado, que
determina la forma y cuantía de re-
tribución de les servicios, según en
el mismo se consigna.

De Real orden lo digo á V. S. para
Bu conocimiento y e! del Inspector de
Sanidad de esa provincia. Dios guar-
de ä V. S. muchos sellos. Madrid 7 de
Agosto de 1908. —Cierva.

Sr. Gobernador civil de la provincia
de Córdoba.

("Gaceta„ del día 8 do Agosto )
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DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 229

Montes.

SUBASTAS KTI3LIC AS
Los Ayuntamientos duetos de los

montes que figuran en la eiguiente
relación proeederán ä verificar las
primeras subastas, y caso necesario
las segundas, en los días que á conti-
nuación se expresan, y hora de las
doce de la mañana, de los aprovo•
chamientos consignedos en el plan fo-
restal de 1908 á 1909, y á los cuales

no tienen derecho los pueblos para
utilizarlos por el precio de tasación.

Dichas subastas se ajustarán al
pliego de condiciones que formula el
Ingeniero Jefe de la Región, al de re,
gime facultativas publicadas en el Bo
LETIN OFICIAL, núm. 190, correspon-
diente al día 11 de Agosto de 1908, y
al de condiciones económicas que for-
mulen los Ayuntamientos respectivos.

Días para las subastas,
PASTOS

Primera subasta el 15 de Septiem-
bre. Segunda e l 20 del mismo.

MONTANERA

Primera subasta el 15 de Septiem•
bre. Segunda el 20 del mismo.

ilirrculüll mural th Colltribucioncs, Impuestos y Reutas.--Jeccin

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE PERTENENCIA

PASTOS

Conquista 	 -Quebradilia 	
Fuente la Lancha. 	  Dehesa boyal
Pedroche 	  Bramadero 	
Villanueva del Duque 	  Dehesa boyal
Villanueva del Rey 	  Idetn 	
Hinojosa del Duque 	  Idem 	

	MON'TA.MERA 	

Al pueblo 	
	  Idern 	

Fiera 	
	  Idern 	

Idem 	
Idem 	

ESOPAIsZ. rr

Rute 	  La Sierra 	  . 	 Al pueblo 	

PIEL) 11 A.

Posadas 	  Sierrezuela 	  Al pueb o 	

	  1 

Sierrezuelas. 	
	 La Serra 	

Espíritu Santo 	

Al Estado
Al pueblo
Idem 	

Adamuz
Rute,
Hinojosa del Duque

Pliego de condiciones que formula el
Ingeniero Jefe de la región bajo las
cuales deberán sacarse ct subasta y

llevarse tí efecto los aprovechamien

tos en el alio forestal de 1908 4 1909

REGLAS GENERALES

• 1. La subasta será sencilla, y se
verificará en la Casa Consistorial del
Ayuntamiento . bajo la presidencia
del sellar Alcalde, con aststeneda del
Regidor Síndico y de una pareja de
la Guardia civil.

Deberá también concurrir al acto
de la subasta un Notario público, ca
so de que la tasación exceda de 600
pesetas. Si no lo hubiese en el pueblo
6 no fuese fácil su traslación de otro
punto, autorizará la subasta el Secre
tario del Ayuntamiento y don testi-
gos, consignándoe e en acta la expre-
sada circunstancia.

2." No se admitirá postura que no
cubra la cantidad en que ha sido ta
sacio el disfrute.

3.° La subasta se verificará por
pujas abiertas ä la llana. Toda per
sona capaz de contratar y de notorio
abono 6 que presente fiador abonado,
podrá hacer proposición 6 igualmen•
te sera admitida it mejorar las posta.

ras durante la media bora primera,
transcurrida la cual se. cerrará el ac
to, haciéndose le. adjudicación al pos
tor cuya proposición sea la más fa
vorable, siendo de cuenta del rema
tanto todos los gastos del expediente
de subasta.

4." La persona en quien quedare
el remete nombrará otra domiciliada
en el puetro don e radique el monte,
si no tuviere en él su vecindad, para
que con la misma se entiendan las
oportunas notificaciones.

5." El remate DO tendrá valor ni
efecto mientras sobre él no recaiga
la aprobación del Ayuntamiento res-
pectivo, con los reeursos que contra
los acuerdos de dichas Corporaciones
establece el titulo V de la ley Munici-
pal.

6. a Una vez aprobada la. subasta
por el Ayuntamiento y dentro de los
cinco dies siguientes al en que se le
notifique la aprobación, el adjudica-
tario ingreserá en las arcas munici-
pales el 10 por 100 del importe del
remate como fianza para responder
del exacto cumplimiento del contra-
to, quedando este nulo en otro caso y
obligado el rematante ä la consiguien-
te indemnización de deß.os y perjui.
cisne

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Primera subasta el 15 de Septiem vechado.
bre. Segunda el 20 del mismo.

PIEDRA
Primera subasta el 15 de Septiem-

bre. Segunda el 20 del mismo.

Reglas especiales para cada disfrute.

Pastos
1.* El tiempo hábil para el disfru-

te dará principio el die 1, 0 de Octu.
bre de 1908 y terminará el día 30 de
Septiembre de 1909, no pudiéndose in-
troducir en ei mente otro número y

çi
En el caso de que las dos subastas

anunciadas resultaran sin postura ad
misible, se verificará una tercera A
los cinco días de verificada la segun 1

!da, con una rebaja del 20 por 100, y

1

 caso de que también quedara sin pos- t, 
clase de ganados que aquellos para

tor se atendrán loe Ayuntamientos ä 1 que ha d.de concedido el aprovecha-
lo que dispone el art. 9.° del Regla. 1 miento.
mento. Real decreto de 14 de Agosto 1 	 2. a La comisión de Montes del

	

de 1900. 	 Ayuntamiento respectivo, la Guardia
Córdoba 12 de Agosto de 1908.—E1 : . .i

Delegado de Hacienda., Manuel Ji- 
civil 6 los funcionarios del remo, pe.

ménez. 	
1
ei drán disponer, cuando lo orean opor•
ituno, el recuento del ganado introdu-
3 cido al pasto, sin que á ello pueda
1 oponerse el remataiste.

3.' La espeeie y número de cabe.
zas de ganado no podrá variar ni ex-

TIPO
ceder de los consignados en la ricen.

TASACIÓN PARA LA SUBASTA ! 
cia, con distinción de cebones y ma-,

— 	 — 	 1 laudares tocante al ganado de cerda.

Pesetas. 	 Pesetas. 	 >g 4 a Queda vedada la entrada del
1 ganado en los sitios del monte que

sean tallares y en las porciones aco-

1 
tedies por causa do incendio ú otra

1.100 	 '; cualquiera, respetando siempre los11.410400
1.440

	1.525 	 1.525 	 mojones existentes.
5. a La entrada y salida del gane-

5s do tendrá lugar, precisamente, por. los caminos y vías pastoriles que es-
i; film en uso y ä falta d e estos por los

pasos que al efecto se señalen a/ prac-
ticar la entrega 6 el reconocimiento

I
1 

correspondiente, y que deberá hacer.
se constar en el seta respectiva.

6.° Cada ganadero, durante la
ii época de parición, podrá establecer

	

2.400 	 2,400 	 las majadas en todos aquellos sitios
f" más abrigados, pero eligiendo losI

puntos más claros, siendo reconocida

62 50 	 62 60 	 la situación que elijan para ver si
41 ofrece a l gún perjuicio. Fuera de di-
t cha época de parición, los redi l es se
te variarán, cuando menos, cada ocho

'7 a Na podrá comenzar la 'jacta
días, estableciéndese en lom5untos de.e

1
ción del eprovechemient o

 sin que pre menos arbolado y dejando siempre y
en todo caso los estiércoles ä benefi-
cio del monte.ceda la entrega del disfrute al rema

tanto, hecha por un funcionario de la ; 7.° Se
Sección facultativa 6 por la comisión ;: 	

prohibe ä los pastores 6
i conductores del ganado utilizar para

de Montes respectiva.
i Sus precisas atenciones otras hilas

8. a Para proceder al aprovecha- i que
miento, el rematante deberá proveer. 	

las muertas 6 rodadas. Estos só-
: lo

se de le licencia e 	
podrán encender fuego fuera de las

scrita de la comisión .
• 

chozas Y sólo en hoyos conveniente-
de Montes del Ayuntamiento, en la
que se expresará el número y clase
de ganado que haya de verificar el
disfrute, con la distinción 'de cebones
y malandares por lo que respecta al
ganado de cerda, nombre del rema
tente y número y fecha de la licen
cia que á dicha comisión se haya ex-
pedido por el funcionario de la Seo
ción facultativa de Montes de la pro-
vincia, sin cuyo requisito será nula y
no se expedirá ä la comisión sin el
previo ingreso por el Ayuntamiento,
en la Caja de la Delegación de Ha-
cienda de la provincia 6 en la Sucur-
sal del Banco de España, del 10 por
100 del valor alcanzado en el remate,
según determina el art. 16 del Real
decreto Reg l amento de 14 de Agosto i
de 1900. Al rematante que sin la in.
dispensable licencia diera principio
al aprovechamiento, se le impondrá

ESPARTO
	 - una multa igual al importe de lo apro-

	

1.250
	

1.260
	1.100

	
1.100

	2.300
	

2 300
	1.900

	 1900.
	1.b00

	
1.600

1.350

mente dispuestos, para evitar incon.
dios, cuidando de dejarlo up.gado
tau pronto como hubieran dejado de
hacer uso del mismo.

8." Los ganaderos expresarán la
marca que tiene su ganado antes de
entrar al aprovechamiento, le cual se
unirá al expediente de su referencia,

los efectos oportunos.
9." El remataute no podrá oponer-

se A la ejecución de las olivaciones,
siembres y demás operaciones nece-
sarias al fomento del monte, y pro-
curará que los ganados no se coman
las ramas, producto ede las primeras,
durante el tiempo que estas ha y an de
estar precisamente espercidas por el
monte.

10.a El contrato de aprovecha-
miento á que se refieren las preceden.
tes condiciones, se entenderá hecho

Ministerio de Cultura 2024
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..01101.

-riesgo y ventura, fuera de los CABOS mero de hojas euanto 111ä9 suelto sea ' 	 Los sellares Alcaldes Presidentes 	 Miguel Estrada Lara, ídem, 21'45.

-que prevea el articulo 106 del Reglas el terreno, prohibiéndose la repela- : de los Ayuntamientos de esta provin- . 	
Manuel Secilia Reina, aceite y vi-

-mento de 17 de Mayo de 1865, y el-re- ción, ó sea el arrancar dos veces en f oia, tan pronto reciban un número . nagre, 38 61.

matalote no podrá reclamar indemni- un mismo afio el esparto de mata. del BOLETIN en que se inserte la pro • i 	 Luís Serrano, aceite, 3861.

-zaciones por razón de los perjuicios Las atochas, al terminar el aprove- i siente, procederán á dar de baja en el ; 	
Ildefonso García, fábrica de yeso,

-que la alteraeión de las condiciones - chamiento, habrAn de quedar provis- : padrón á los individuos que en ella ( 48'24.
económicas y climatológicas del país tas de esparto corto, mediano, lleco . se mencionan, prohibiéndoles el ejer- f, 	 Antonio Lora Jiménez, ideno,„48`24.

e

ó cutvquiera 
otros accidentes le oca- sano para ofrecer buena producción ; ciclo de toda clase de industria, se- ! 	 Angeles Valverde Abalo, matrona,

sionen, 	 al siguiente /silo, y limpias de los bro• i güa preceptúa el art. 180 del mencio• 27'87.

11." EI rematante será responsa • ', tes secos y enfermizos. 	 nado texto legal. 	 Encarnación Rodrigues, idern, 27'90

blo de los darlos que se comentan en i 3. » La recolección del esparto de • 	 Córdoba '28 de Julio de 1908.-E1 	 Francisco Galán Nada:ea, Veteria
t

el monte durante el aprovechamiento z., berä suependerse en loe días de llu- Administrador de Hacienda, Atilano '. nario, 7290.
u,.

si no !o denunciase dentro de los cua- i via y mientras el terreno se halle re- ; N ,ez de Couto. 	 Eugenio Ruiz Gálvez, procurador,
i

tro días siguientes á aquel en que se 1 blandecido• 	 Pueblos, nombre de los industriales, 
43'46.

bando quién sea el autor ó autores y i durante las horas del día, ó sea desde

tero, 3861,
Francisco Sánchez Mora es, herre-

ro, 38.61.
José Maria Alvarez, hojalatero,

3861.
Francisco Jiménez, horno de pan,

38 61.
Carmen Pedraza Jiménez, idero,

88'61.
Antonio Cosan° Cosario, zapatero,

38'61.
Diego Jiménez, P. de pan, 2859,
Diego Galisteo, idem, 28'59
José María Pérez, ídem, 28 59.
Pedro Gutiérrez Losada, C. de fin-

del mismo anca no pudiendo en ma-
nera alguna entrar en et monte otra
clase de ganados qua aquellos pera
ci nA ha sido concedido el aprovecha-
miento.

2." No podrá procederse al vareo
sino cuando el fruto esté en estado de
madurez. Dicho vareo no podrä veri-
ficarse por la parte exterior de los ár-
boles, <S sea de frente, ä fin de evitar
Ja destrucción de los brotes 45 renue-
vos, ni empicarse otros instrumentos

consignen en acta.daños en el arbolado con la caída ex •

ceeiva do la hoja. 	 •; 	 Son aplicables y se observarán en 141'54.
•

3." Queda vedada la entrada del este aprovechamiento las reglas 10." 	 José Arrebola Maldonado, drogue-

än G 	 t 	 merco-

Ingeniero Jefe, Fernando Quero.

Adminisiraciön dg Hacienda
DE LA

PROVINCIA, DE CORDOBA

	

	 0;.bra.
jamón, 17691.

José Soto Casado, vino, 85'77. 	 Juan de D. García Calvo, café ä 20

Diego Gómez Carretilla, idem, 85'77 céntimos, 65'04.
NEGOCIADO DE INDUSTRIAL

El mismo, café, 6504.
, 	 José Carabailo Rodríguez, idem,

Relación de los individuos declara , Kan. 	 Juan de D. Garrido, ideir, 65'04.
'

dos fallidos por ei año de 1907, con 	 Francisco Jienénez Montilla, ideen, 	 Manuel Navas, mesón, 6432.

expresión de las industrias que ejer- î 8517. 	
Angel Jiménez Corpa, contratista,

cían y cuota de cada uno, que se pu- 	 Juan Sánchez Prieto, idem, 85'77, 	 115 80.

blica en este periódico oficial en cum- 	 José Solano Carrillo, idem, 85 77. 	 Francisco Caballo Chacón, una ca

plimiento de lo prevenido en el ar • .1	 José Carmona Gutiérrez, idem, treta, 572.

ticulo 158 del Reglamento de 28 de 1, 3216. 	 Juan Molina, fábrica tejas, 24'03.

Mayo de 1896. 	 Teresa Belche Cobo, abacería, 64'35 	 Miguel Acosta, fábrica jabón, 42'89

•,. 	 !

, 	 industria d importe delos recibos. 	 Adela Gercia Garzón, ídem, 18012

dando cuenta de la denuncia. al señor la sauna la.puesta del 	 .It 	 á 	 sol

haya cometido, presentando 6 pro- '..1	4 9' El arranque se verificará sólo ,; 	
Manuel Serrano, confitero, 180'12.

Ruto. 	 Fernando De l gado, platero, 62'19.

Delegado de Hacienda y al Jefe de la 1 5. a La saca do los productos se 1 Juan Tentlado, molino harinero dos 	 Miguel Acosta Lora, barbero, 3861

.SOCC'6II faculativa de la provincia. 	 hará por los caminos que existan ya 1 piedr il s , 2.15. 	 Manuel Cecilia Reina, idem, 38 61.

12" Toda contravención 4 las con- A, en el predio, y, en su defecto, por los 	 Francisco Torredbo, idem, 14'30. 	 Manuel Cosano Pérez, idem, 38.61.e

diciones quo quedan apuntadas, como sitios 6 pasos que se señalen al hacer i El maj o", ajara , '2'15. 	
Francisco Aragón Urt ano, carpin-, 	 1.

á lo prevenido en las disposicion ee vi- ) la e ntrega del aprovechamieeto y se ; 	Antonio Velasco, idees. 7'15.

geotes, que no se hallen comprendi 1 consigue en el acta. 	 ': 	 El mismo, idem, 2'15.

das en este pliego, serán castigadas tj 	 Son aplicables y se observarán en 1 	 Jerónimo González, notario, 47'18.

-con las penas que las mismas esta- z'e este aprovechamiento las reglas 10." -1. 	 Adolfo Pérez, escribano, 1944.

Macen. 	 • 	 ? a l a 1 3.11 ) ambas inc lusive , del pliego l• 	 Fél i x Aznar, abogado, 34'88.
e 	 'i

13" La cousisión da Mon. tes del i para pastos. 	 Juan Quintana, idem. 34'88,

Ayuntamiento, la Guardia civil del 	 Piedra. 	
Juan José Pérez, idem, 34 88.

-puesto correspondiente y los emplea- !: 	
,

-dos de la Sección facultativa de Mon- 11	
1" l tiempo habil para el disfru

tes son los encarga -dos de hacer cum-

: 1
te dará principio el 1 ° de Octubre de

plir en todas St/3 
partes las anterio- 1908 y terminará en BO de Septiem-

res condiciones, sin que por el rema,. bre de 1909, 	 t

tante puedan eludirse bojo ningún 	 2' No podrá extraerse más piedra

pretexto.

e

ti que aquena cantidad_ que se haya fi e
jedo co el plan de aprovechamieatos, 2

Montanera,. 	 • publicado erí el BOLETIN OFICIAL, nu- 1

i
te 	 dará	principio el 1.0 de Octubre de "'al'''. 	 g	 F. Cárdenas, zapatero, 1287, 	 granos, 157'26.

e
José Jiménez y R. Cruz, sastre, 1

12-87 	 t cas, 85 78.

ta El tiempo hábil para el disfru-
J1	 del corrien- 1. mero 190, de 1 de Agosto 	 m 	 Andrés Molina, herno pan, 11'44. 	 Francisco Jiménez Montilla, C. de

fi.,3." La explotación de las cante-
ras se verificará ä zanja abierta, eon ;1908 y terminará el 31 do Diciembre 	 José Medina, ideris, 12'87.

Francisco Cordón,' horno de pan, 	

Francisco P. Albalá, idem, 157'26.
k 	 Baltasar Rincón Tienda, mercería,' 	 d

.talud, cuya base sea de un cuarto a ;
un qnto de la altura, y se practica. ; 11'44.

	 157'24.

ta Antonio Aroca, idem, 11 44. 	 I 	 M. Córdoba Luque, idem, 157'24.

11, ürän hecho ó filón seguido las exca- :i 	 Mariana Molina, Heno, 11'44. 	 Manuel Jiménez Toro, teibena,

Justo Roldán, idem, 11'44.vacionee indispensables, de modo que 	 76'25.

	

no se perjudiquen las explotaciones i 	 José Morán, icl, ,m 11'44. 	 Claudio Sánchez González, aboga-
- 	 Y 	

,

suceiriva 4 .

ganado en los sitios del monte que ä ia 13. » , ambas inclusive, del pliego ría , 283 05.
sean tallares y en las porciones aco
Midas por causas de incendio otra
cualquiera, reepetando siempre los
mojones existentes.

4." Queda prohibida la extracción
del fruto.

5." La montanera sólo tendrá In
gar durante las horas del día, sea
desde la saiida ä la puesta del sol.
6 Son aplicables y se observa

rän en este aprovechamiento las re-
gas desde la 7." A la 13. », ambas in-
elusivo, del 1:llego para el aprovecha.
miento de pastos.

que varas delgados y f eximes, cm-
 por los caminos que existan e 	 :n José Carmona Fernández, ferrete-

el predio, y, en su defecto, por los si I;

demente las copas para no causar 	

28'59.
dando de sacudir con ellas modera. tios pasos que se señaleu al hacer la

	

entrega del aprovechamiento y se I 	 -
Antoeio Llamas Córdoba, idem,

• panal de pastos. 	 Antonio Barrag 	 a s eo,

Córdoba 12 de Agosto de 1908.-Et ría, 176 91,
raEtio Llamas León, inem, 176'91.

Joedá Aragón Pulido, idem, 17691.
. 	 Juen Pauseco Leiva, tocino y ja-,

món, 17691,
Menuel Hierro Romero, tocinería

t 176.91,
Antonio Coseno Moreno, tocino y 2853.

	

1: 	 Andrés Mangas, idem, 11. 	 '

	

4L El disfrute se localizará en la i 	 Mariano Rabascc, vendedor comes, i 	 A
do, 9302.

ntonio

	

, 	 ,

	

forma que preceptnen las licencias •, 	 i 107.22.! tibies,
respectivas y correspondientes actas i .

58 97.
Aguar. 	 i Antonio

de ensrega. 	 e

5." L sca de los productos 	 482 49.

	

se 	 Antonio José Varo 	 58'97.Arjona, fonda,
a saea

Núm, 2184

Juan Calleba, idem, 34'88. 	
1

Antonio Víbora, ídem, 34'88.
Francisco P. García, procurador,

213)1117anuel Molina, sombrerero, 58'97.
R. Pellaiver, albardonero, 12 87,
V. Fencira, hojalatero, 12 . 87.

Migue' Jiménez Molen), café, 141'54 	 Juan Castro Mulloz, iciem, 28'59.
Manuel Albalá Sánchez, abacería,

21'45.
Pablo García Cenicero, arrendata-

rio de consumos, 245'80.
José Maria Jiménez, un coche al.

quiler, 1644.
tb 	 Pascual L. de Guevara, abogado,

34'88.
Manuel Eugenio López, idem, 34 88
Francisco Obrero Cosan°, carnal.

tero, 12'87.
Manuel Herrera López, buñolería,

Rafael Arias, idcm, 58'97.
Antonio Mejlas y • Roldári, vinos,

Lozano Lozano, tejidos,

Quero López, rciercería,

Esparto.

1." La recolección del esparto
:principiará ea 1. 0 de Junio de 1908 y
-terminará en 30 de Septiembre del
;mismo ello.

.2. » Se cojera de una vez tanto era
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hacerle la entrega de, la referida me.
nor que se dice ser hija suya.

nado en Bujaiance ä diez y nueve
de agosto de mil novecientos ocho.-
Fro.län R; Maquivar.--31 actuario,
Licenciado Rafael Perujo,

- CASTRO DEL RIO
e

Nem. 2248

Anuncio

e

7

Juan Molina Nieto, fábrica yeso,
48'24.

Antonio Prieto Serrano, molino ha.
Vinoso, 42'90.

El mismo, i5 por 100 fuerza hidráu-
lica, 6 46.

Manuel Sánchez, Abogado, 89'22.
Juan de Dios Amo, Procurador,

84'06 ,
José Moreno, Veterinario, 4860.
Rafael Gala Díaz, carpintero, 38'61
Manuel Cortés y Cortés, herrero,

25'72.
Francieco Viva y Ruiz, relojero,

25'74.
Pedro Corpas Escobar, un carrua-

je, 59 32.
Manuel Fernández Vasallo, horno

de pan; 25'74.
Doila Menda.

3

HOSPITAL MILITAR DE CO 3DOBA

Por el presente se .convoca ä con•
curso de postores para :el abasteci
miento de los víveres y animaos que
se consideren necesarios durante el
mes próximo venidero en este esta •
blecimiento, y cuyas, clases y condi
cioues son ; as que ä :continuación se
detallan, deb . endo verificarse, dicho -
concurso en este Hospital el día 31
del corriente, ä !as nueve horas de ou
mullana:

Aceitn rmineral superior exento de
materias extrafiae, rectificado::

Idem vegetal de primera ciase, pu-
ro de colisa, bien clarificado.

Idem ídem de segunda, id. id. id.
Arroz de primera, bien cribado y

limpio.
Azucar blanco superior, en perfecto

estado de limpieza.
Carbón da cok, compacto y despro-

visto de agua.
Idem mineral.

'den) vegetal, de encina, deaprovis-
to de tierra y de picón.

Carne de vaca superior facilitada
en 213 de pulpa y 1 [3 do hueso, en
perfecto estado de conservación, des-
provista de sebos y sustancias gra.
Has, fáciles ä la cocción por proceder
de reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des-
provisto de féculas, sustancias mine.
ralee, y, en general, de materias no-
•civas.

Gallinas en buen estado de salud.

32CifilN, DE MiLleiCiii8
Ea apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de inste periódico
oficial, y para alejar inteligehé'ia de
cuantos en el Orden oficial 6 partien.

-lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se ineerta ä conti•
nuaeión la parte dispositiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en este BOLETIN el día 13
del mismo  mes año.

Dice as!:
«Las Corporaciones provinciales y

»municipales cenit° obligadas ä satis.
»facer todos los gastos do las subas-
»tas que 88 declaren desiertas, con
»arreglo igualmente ä los artículos
»8.° y 23 de la referida Instrucción,

sLas expresadas Corporaciones es-
»tán obligwdas ä satisfacer loe dore.
achosi de inserción en los periódicos
oficialea de todas las subastas que
.res alten desiertas, por no haber mo.

»tivo que aconseje la excepción de es.
»te pago.

»Debe recordarze que las Casposa--
aciones son las que deben abonar en
»primer término todos los gastos de
»las subastas inexcusablemente, ä re•
»serva de reintegrarse, cuando exis.
»ta rematante, de los gastos ocasio-
»nados por la subasta en que hubo>
'postor.'

et-o

N«.

contribuciones por rús
urbana

MATRICULA IN-

trid su lista cobratoria.

Los formularios del

Registro fiscal pura edificiis y so-
lares.

LOS EXPEDIR ,
tes para guardes jurados.

RE r VIONES
juradas para edificios y solares>

Céd L1a de worernic.fi
de segundo grado, con artegJo
la Instrucción :lo 26 de Abril
L900. 	 •

CUENTAS
de caudales y de ordenaciÓn.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobrateria.-

DECLARACIONES
de alta y baja de instrial. -

LOS LdBPikOS
borradores de Ingresos y Gaztoz ,

Los poderes para

clases pasivas, residentes en Cór-
doba 5 fuera.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de

consumos,

Presupuestos

de gastos 6 ingresos carcelario.

Listas de embarque

con arreglo al último modelo.

Imprenta del Diario de eórdeba,

Nem. 2404

Juan Navas, tejidos, 52'90,
Modesto González, ideen, 52'89.
Casino-Republicano, bebidas, 35'38
Felipe Jiménez, mercería, 23 59.
Matsuel 1aufz, idens, 23 59.
Francisco Priego, idem, 2359,
Mangel firiego, idem, 2359.
Antonio Llana, harina, 14'30.
José A. Gómez, taberna, 13'94.
Juan Manuel Moreno, idem, 13.94.
Matinnaldartínez, abacería, 8 93.
Frenciiteo Pérez Plaza, idem 8 93.
Jogé Martinez, tablajero, 21'45.
Rsfael Rueda Muriel, fábrica de

.ye, 48'24.
Francieco Martínez, veterinario,

4074.
' Antonio Moreno Antelo, hsrrero,

19'28. 	 -
'Pedro M. Tepia, corredor, 85'78.
JtI j.13 'Ráálofrez Sai ish/aleene, seas,
Antonio róesloba Rodríguez, venta

de pan, 1858
Antonio IdanesVelasco idem, 18.59
Francisco Trillo Ayala,ide' m 18 58
Francisco Pérez, idem, 18'59.
Josá Aceitune Cantere, ideni,-18`58
Se:viralor Cubero, alinee- 6n made

ras, 100'07.
Pedro Moreno Moreno, vinagre por

mayor. 96.75.
(Continuard )

••,,, Don Tems Mendigatia y Morales, Juez de
instrucción de este partido.
A las autoridades y agentea de po-

licía de la nación hago saber: que en
da noche del quince del • actual deirapa
recieron de la zahurda del cortijo
Banda, de este término, dos cerdos de
dos abso y medio, colorados y non
hierro redondo en ei costillar izquier-
do, y dos negros, de dos mees de
edad, propios de Manuel Berral Gál-
vez, vecino de Mantilla,

Y ruego a. dichas autoridades y
agentes practiquen activas diligencias
en busca- de expresados cerdos, así

; como ä la de lea autores del hecho,
1- los que so sellan el término de diez

días,ecntadoa desdeelej zinsereión del
presente 01113. t BOLETIN OFICIAL de 88

ta provincia, para que comparezcan
A prestar dec aración,

Dacio en Castro del Rio ä diez y
nueve de Agosto de mil -novecientos
ocho.s-Tomás Mendigusiaee-Por tan •
dado de su selloría, José De;g3d0,

2.° Cuerpu de Ejercito-

e

-.',,E17e4f2.1.21.1W11-1217“,~121,117nr,..

Nám 2408

Proihn Rodríguez Mignivar, Juez de
he meció de este parido.
Pinr el presente Ge cita, llama y em

plaza ä Andrés Jarque, cuyo segun •
do apeaido, edad y demás circunstan-
clae personales se ignoran, sabiéndo-
se ealameete es gimnasta, y hace unos
cinto afios estaba ambulante exp o•
taedo un teatro de autómatas, para
que dentro del término de diez días, ä
contar desde que se publique el pro
sente en la Gaceta de Madrid y BOLE-
l'IN OFICIAL de esta provincia, cocn.
parezca en este Juzgado con el fin de
ofrecerle el procedimiento en legal
forma en cansa que instruyo por le.
eiones que padece la menor • Concep•
clón Jarque Martínez é infracción de
la ley de protección 6. los nifios del
aflo mil ochocientos setenta y ocho, y

Garbanzos de Castilla, de buena ca.
lidad y fácil cocción.

Huevos, en buen estado de conser-
vación.

Jabón común de sosa, desprovisto
de exceso de álcalis y de sustancias
minerales.

Jamón magro del país, perfectamen-
te conservado, aflojo, desp rovisto_ de
exceso de sal y sin enranciar.

g Leche de vaca que marque 35 gra
dos en el Lactómetro.

extrañas que lo impurifiquen.

de salud.
) Tocino en hojas de poco grueso,

con vetas de jamen, sin exceso de sal
y sin mudar.

Vino tinto común desprovisto de '4
agua, materias colorantes y sales mi-
herales que lo impurifiquen.

Vino blancrageneroeo, bien clarifi-
cado, desprovisto de agua y materias f'

de los abastecedores,
2. a Sz.rie, desechada toda oferta

que no reuno las condiciones expre.
sadas, para _lo cual se presentarán
muestras por lsnapostoree, siendo ar- e
nitros los que suscriben para juzgar
en el acto sobrena aceptación de las
proposiciones aún cuando medie asee
soramiento de peritos.

3. a Los pagos estarán sujetos al
1'20 por 100 de descuento que esta-
blece ;a ley vigente para los que efec-
túe ei Estado.

Ceraob:. 6 de Agosto de 1908 -El -
Admieistrador, Juan Montellane.-
V.° Bd: El Comisario de Guerra In-
terventor, Santiago Pérez Díaz. 	 I

1. a Los artículos serán puestos en
el establecimiento de cuenta y riesgo

Observaciones

e

e Patatas, en buen estado de conser toa do las-
F vación. 	 tica
e Pollos de gallina, en perfecto estado

Idean de cabra idem idem
Manteca de cerdo salada.'despro-

j minerales que la impurifiquen.

I
Pasta para sopa de diferentes cia.

ses, frescas, sin presentar aeliales de
enmohecimiento.

En la imprenta dol a Diorio de
r: vista de sebos, sustancias grasas y aördoba Letrados 18, oe hallan

de venta los impresos siguientes:

REPARTIMIEN

turius.
sus 1 stas co ra-
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